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DIRECCIÓN GENERAL DE APOYO PARLAMENTARIO 
DIRECCIÓN DE APOYO A COMISIONES 

SUBDIRECCIÓN DE APOYO TÉCNICO-JURÍDICO A COMISIONES 

 

 

 

 

I.- DATOS DE IDENTIFICACIÓN DE LA INICIATIVA. 

1. Nombre de la Iniciativa. 
Que reforma la fracción II del párrafo segundo del artículo 51 de la Ley de Fiscalización y 

Rendición de Cuentas de la Federación. 

2. Tema de la Iniciativa. Indígenas. 

3. Nombre de quien presenta la 

Iniciativa. 
Sen. Manuel Velasco Coello. 

4. Grupo Parlamentario del       

Partido Político al que 

pertenece. 

PVEM 

5. Fecha de presentación ante el 

Pleno de la Cámara. 
02 de septiembre de 2020. 

6. Fecha de publicación en la        

Gaceta Parlamentaria. 
02 de septiembre de 2020. 

7. Turno a Comisión. Presupuesto y Cuenta Pública. 

 

II.- SINOPSIS. 

 

Considerar en los procedimientos y métodos necesarios para la revisión y fiscalización de las participaciones federales, criterios 

adecuados para las poblaciones y comunidades indígenas, y aquellas de alto y muy alto grado de marginación. 

 

 

 

 

No. Expediente: 003-1PO3-20 ANÁLISIS TÉCNICO PRELIMINAR. 
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III.- ANÁLISIS DE CONSTITUCIONALIDAD. 

 

El derecho de iniciativa se fundamenta en la fracción II del artículo 71 y la facultad del Congreso de la Unión para legislar en la 

materia se sustenta en las fracciones XXIV y XXXI, del artículo 73, en relación con los artículos 74, fracción II y VI, y 79, todos de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

 

 

 

 

 

IV.- ANÁLISIS DE TÉCNICA LEGISLATIVA. 

 

La iniciativa cumple en general con los requisitos formales que se exigen en la práctica parlamentaria y que de conformidad con el 

artículo 78 del Reglamento de la Cámara de Diputados, son los siguientes: 

 

Encabezado o título de la propuesta; Planteamiento del problema que la iniciativa pretenda resolver; Problemática desde la 

perspectiva de género, en su caso; Argumentos que la sustenten; Fundamento legal; Denominación del proyecto de ley o decreto; 

Ordenamientos a modificar; Texto normativo propuesto; Artículos transitorios; Lugar; Fecha, y Nombre y rúbrica del iniciador. 
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V.- CUADRO COMPARATIVO DEL TEXTO VIGENTE Y DEL TEXTO QUE SE PROPONE. 

TEXTO VIGENTE TEXTO QUE SE PROPONE 

LEY DE FISCALIZACIÓN Y RENDICIÓN DE CUENTAS 

DE LA FEDERACIÓN. 

 

 

 

 

 

 

 

 

Artículo 51. La Auditoría Superior de la Federación podrá llevar 

a cabo las auditorías sobre las participaciones federales a través de 

los mecanismos de coordinación que implemente, en términos del 

artículo 79, fracción I, párrafo segundo, de la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

 

En el mismo marco de la coordinación, la Auditoría Superior de la 

Federación emitirá los lineamientos técnicos que deberán estar 

contenidos en los mecanismos de colaboración correspondientes y 

que tendrán por objeto homologar y hacer eficiente y eficaz la 

fiscalización de las participaciones que ejerzan las entidades 

federativas, los municipios y las alcaldías de la Ciudad de 

México, incluyendo a todas las entidades fiscalizadas de dichos 

órdenes de gobierno. Asimismo deberán velar por una rendición 

de cuentas oportuna, clara, imparcial y transparente y con 

perspectiva. Dichos lineamientos contendrán como mínimo: 

 

INICIATIVA CON PROYECTO DE DECRETO POR LA 

QUE SE REFORMA LA FRACCIÓN II DEL PÁRRAFO 

SEGUNDO DEL ARTÍCULO 51 DE LA LEY DE 

FISCALIZACIÓN Y RENDICIÓN DE CUENTAS DE LA 

FEDERACIÓN. 

 

Único. - Se reforma la fracción II del párrafo segundo del artículo 

51 de la Ley de Fiscalización y Rendición de Cuentas de la 

Federación, para quedar como sigue: 

 

Artículo 51. … 

 

 

 

 

 

… 
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I. … 

 

II. Los procedimientos y métodos necesarios para la revisión y 

fiscalización de las participaciones federales; 

 

 

 

 

III y IV. … 

 

… 

… 

… 

I. … 

 

II. Los procedimientos y métodos necesarios para la revisión y 

fiscalización de las participaciones federales; considerando 

criterios adecuados para las poblaciones y comunidades 

indígenas, y aquellas de alto y muy alto grado de marginación; 

 

III. a IV. … 

 

… 

… 

… 

 

 TRANSITORIOS. 

 

PRIMERO. - El Presente Decreto entrará en vigor al día 

siguiente de su publicación en el Diario Oficial de la Federación. 

 

SEGUNDO. - Para la Cuenta Pública 2018 y anteriores, sin 

prejuicio del erario, la Auditoria Superior de la Federación y la 

Comisión de Vigilancia de la Auditoria Superior de la Federación 

de la Cámara de Diputados del Congreso de la Unión, dentro del 

marco de sus atribuciones, considerará realizar un tratamiento 

especial para ir atendiendo las observaciones cuantificadas, 

incluyendo quitas, por resarcimientos y montos a recuperar, 

debido a los años transcurridos y la imposibilidad práctica de 

cobro, por los municipios de alto y muy alto grado de 

marginación y con mayor presencia indígena, que hayan incurrido 

en alguna falta por incapacidad administrativa para ejercer, 
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MISG 

transparentar y comprobar el uso de los recursos públicos que le 

fueron transferidos por la federación. 

 

TERCERO. - Quedarán fuera de estos beneficios, aquellos 

municipios, con montos que se encuentran sujetos a 

procedimientos jurídicos derivados de actos de corrupción. 

 

CUARTO. - Se recomienda que, en el marco de las competencias 

de las otras autoridades fiscalizadoras, tanto federales como 

locales, se coordine la instrumentación de este tupo de medidas 

acompañadas de intereses acciones de prevención, con el objeto 

de eliminar prácticas nocivas en la aplicación de los recursos 

públicos y descargar paulatinamente este tipo de rezagos. 

 


